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CURSO DE ADAPTACIÓN DE TITULADOS APAREJADORES Y ARQUITECTOS 
TÉCNICOS A GRADUADO EN INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN POR LA UCLM 
 

Introducción. 

Según convenio del Consejo de Colegios Oficiales de Aparejadores, Arquitectos Técnicos 
e Ingenieros de  E dificación de  Castilla-La Mancha co n l a U niversidad de  Cast illa-La 
Mancha y en función de los ac uerdos de la  Conferencia de Di rectores de Centros que 
imparten los es tudios d e A rquitectura Téc nica y  d e los úl timos acon tecimientos qu e se  
están d esarrollando en  o tras universidades d e España, la U niversidad d e C astilla-La 
Mancha ha diseñado un curso de adaptación para un grupo de 75 titulados  
Aparejadores o Arquitectos Técnicos con el objetivo de obtener el grado en Ingeniería de 
Edificación por la UCLM. 

 

Condiciones generales: 

1º.- El reco nocimiento se podrá r ealizar a cualquier titulado Apar ejador o Arqui tecto 
Técnico, cuyo título se hubiera expedido en cualquier Universidad del ámbito nacional. 

2º.- El reconocimiento se realizará en base a 60 ECTS (1 curso) entre actividad profesional y 
formación académica. 

3º.- El reconocimiento por formación académica sigue las recomendaciones del acuerdo 
de l a Conf erencia de  Directores d e Ce ntros qu e i mparten l os estudios de  Arqu itectura 
Técnica de España.  

 

Condiciones específicas de la UCLM: 

El titulado A parejador o A rquitecto Téc nico deberá matricularse de 60 ECTS, 
correspondientes a las siguientes asignaturas pertenecientes al actual plan de estudios de 
grado en Ingeniería de Edificación por la UCLM: 
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Reconocimiento general por actividad profesional y por formación académica: 

El alumno podrá solicitar y obtener un reconocimiento general por el ejercicio profesional 
de la Arquitectura Técnica y por formación académica de 28,50 ECTS acreditando 3 ó 
más años de ejercicio profesional y aportando certificación académica oficial del título. 
Este reconocimiento general corresponde a los créditos de las siguientes asignaturas: 

 
 

Reconocimiento específico por actividad profesional y/o formación académica: 

El alumno podrá solicitar y obtener un reconocimiento específico por actividad profesional 
y/o formación académica de hasta un máximo de 10,5 ECTS, acreditando experiencia 
específica y/o formación específica en algunas de las siguientes asignaturas: (Según 
documento anexo) 

 
No se podrá realizar un reconocimiento parcial de las asignaturas.  
Cualquier acreditación de las mencionadas anteriormente será valorada por la Comisión 
Académica de la E.U. Politécnica de Cuenca, que expedirá un informe de 
reconocimiento de créditos. 

 

Horarios: 

Las asignaturas no afectadas por el reconocimiento general se impartirán durante el 
segundo semestre del curso académico 2010/2011. Las clases serán presenciales, en las 
aulas de la UCLM en Albacete, y se impartirán los viernes de 16:00 a 21:00 horas y los 
sábados de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 21:00 horas. 

 

Período de preinscripción: (pendiente confirmación con la UCLM) 

Del 12 de abril  al 14 de junio de 2010, cumplimentando el correspondiente boletín de 
inscripción que oportunamente se enviará por circular. 
 

Publicación de los resultados. (pendiente confirmación con la UCLM) 

Publicación de las listas provisionales de admitidos: 28 de junio de 2010 

Período de reclamaciones: del 29 al 2 de julio de 2010 

Publicación de las listas definitivas de admitidos: 5 de julio de 2010 
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Documentación necesaria para ser admitidos. 

Se deberá presentar la siguiente documentación acreditativa: 

� Certificación académica oficial del título de Aparejador o Arquitecto Técnico 

� Certificado oficial que acredite el ejercicio profesional 

 

Documentación complementaria: 

Quien haya solicitado reconocimiento específico por act ividad profesional y/o formación 
académica, y haya si do adm itido, se  le  requerirá l a documentación acre ditativa 
necesaria. 

 

Período de matrícula: (pendiente confirmación con la UCLM) 

Las fechas del período de matrícula de  los admitidos serán comunicadas con s uficiente 
antelación fijando el lugar, día y hora. 

 

Criterios de selección. 

Los criterios de selección serán los siguientes: 

1º.- Ti tulados A parejadores o A rquitectos T écnicos con al menos 3 años de ejercicio  
profesional. 

2º.- Residencia familiar y/o profesional en Castilla-La Mancha. 

3º.- Nota del expediente académico del título de Aparejador o Arquitectura Técnica. 

4º.- Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel B1 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

5º.- Formación cont inua demost rada, de sde la ob tención de l título de A parejador 
/Arquitecto Técnico. 
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